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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 

Armenia, Quindío; Quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso: Prueba extraprocesal (interrogatorio de parte) 
Radicado: 630014003005-2020-00073-00 

 

En atención al escrito que antecede, este Juzgado, para todos los efectos 
legales a los que haya lugar, accede a lo solicitado por la parte convocante, en 
tal sentido, se fija nueva fecha y hora para llevar a cabo el interrogatorio de 

parte requerido, para lo cual se fija para el 20 de noviembre de 2020, a las  
8:00 am. 

 

A su turno, se ordena notificar a la parte convocada este auto, conforme a lo 
establecido en los artículos 183 y 200, en concordancia, a lo previsto en los 
artículos 291 a 292 del C.G.P., haciéndole las advertencias consagradas en el 

artículo 205 de la misma codificación y como quiera que en la actualidad no hay 
autorización de ingreso de usuarios al Palacio de Justicia con ocasión a la 
emergencia sanitaria causada por el Covid-19 y por ello, es necesario indicar en 

el citatorio que el convocado debe notificarse a través del correo electrónico 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co del Centro de Servicios Judiciales, 

señalando los datos del proceso, su radicado y el juzgado que lo requiere. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la audiencia será realizada de manera 

virtual a través del aplicativo lifezise o por los medios tecnológicos disponibles, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 de Decreto 806 del 4 de 
Junio de 2020, se le REQUIERE al interesado para que en el término de cinco 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, comuniquen 
claramente al despacho a través del correo electrónico 
j05cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co las direcciones electrónicas de 

las partes y apoderados, especificando el nombre y su calidad, para efectos de 
remitirles el enlace o vinculo que corresponda a la audiencia. 

 

Por último, una vez cumplido lo anterior y en caso de ser procedente, se 
dispondrá que por secretaria se expidan las respectivas copias auténticas de lo 

actuado, a favor y costa de la parte interesada, para los fines legales que 
estime pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO Nº 110   EL 

 

16 de OCTUBRE DE 2020 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 
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